
23/11/23, 16:23 Correo: Juzgado 12 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADliYjczZTQ0LTYyMzgtNDM1NS1iNzQ0LWIzYThlZWJhMmE3MAAQAB6poaOb7d9Op11C7awlyIc%3D 1/1

CORRESPONDENCIA 472

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 2:54 PM

Para:Juzgado 12 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (526 KB)

JUZ 12 2023-229.pdf;

Cordial saludo,  

472- REMITIMOS MEMORIAL ALLEGADO POR 472..JHBR..

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar
los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el
canal de recepción de correspondencia CONTINÚA siendo
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente de sus mensajes
agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje
dirigido a varios procesos se devolverá solicitando su colaboración para
individualizarlos, ya que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las
restricciones de SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.














